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TRD 191.1.02.24.00000001.2.2025000003 

 
 

Tema:  
COMITÉ DE VIGILACIA COMUNITARIA 
COVECOM – Bimestre julio-agosto 2025 

Fecha: 12/08/2025 

Hora Inicial: 1: 00 P.M. 

Lugar: 
I.E. Francisco Miranda, Sede San Juan 
Bautista, corregimiento Aguaclara 

Hora Final: 2: 30 P.M. 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
 
1. ORDEN DEL DÍA 

1.1. Bienvenida 
1.2. Síndrome de manos-pie-boca 
1.3. Varicela 
1.4. Fiebre amarilla 
1.5. Malaria 
 

 
2. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2.1. Bienvenida 
 
Siendo las 13:10 p.m. se inicia la sesión del COVECOM del bimestre julio-agosto en la zona rural 
de Palmira, corregimiento de Aguaclara por parte de la funcionaria Lesvy Zapata, de la dimensión 
de participación ciudadana, quien, en nombre de la Dirección Local de Salud de Palmira, agradece 
a todos los presentes su asistencia. La funcionaria, presentó la agenda del día a cargo de la Dra. 
Doris Daza, líder del equipo de vigilancia en salud pública. 
 
2.2. Síndrome de manos pies boca 
 
La epidemióloga, Doris Daza, socializa el tema, explicando que se trata de una enfermedad 
causada por un grupo de virus, la mayoría intestinales. Menciona que, aunque es una enfermedad 
que rara vez causa complicaciones o la muerte, sí genera mucho malestar a quien la padece. Los 
principales afectados son los menores de 10 años, es muy contagiosa ya que se transmite por 
contacto directo. Expone los síntomas que presentan los menores de edad que tienen la 
enfermedad y las diferencias con la varicela. Además, les explica a los presentes como se 

http://www.palmira.gov.co/


 

República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
  

ACTA DE REUNIÓN                                                                                                                 

 

Carrera 27 No. 29-32 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

 
Página 2 de 7 

 

diagnostica y trata; así como los signos de alarma que se deben observar en el menor de edad 
para que puedan consultar oportunamente a los servicios médicos. 
Por último, la epidemióloga, expone las medidas que se deben tomar para la prevención de la 
diseminación de la enfermedad. También muestra el comportamiento de la enfermedad en el 
municipio durante el periodo y receso escolar donde se evidencia aumento de los casos en el 
primero (periodo escolar), las actividades que como dirección local de salud se han realizado, 
incluyendo cierre temporal de establecimientos educativos para contener el brote de la 
enfermedad. 

   
 

  
 
2.3. Varicela 
 
Al indagar sobre el conocimiento de los presentes sobre esta enfermedad, se evidencia que se 
identifica, por sus síntomas, fácilmente por todos, por lo cual se explican las diferencias de esta 
con la anterior expuesta y que ambas son producidas por virus, de ahí su alta contagiosidad. 
Además, se mencionan los mecanismos de transmisión del virus, la manera en que se diagnostica, 
el tratamiento y se menciona la importancia de la vacunación de los menores de edad para evitar 
la enfermedad o sus síntomas. 
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2.4. Fiebre amarilla 
 
La Dra Daza, menciona a los presentes que esta es una enfermedad transmitida por un vector, el 
mismo mosquito que transmite el dengue. Además, aunque nuestro departamento y municipio no 
tienen casos y se consideran de bajo riesgo para la enfermedad, tenemos departamentos 
cercanos con el mayor número de casos en el país por lo que se deben tomar medidas para evitar 
que este virus llegue a nuestra comunidad. Estas medidas incluyen evitar reservorios de agua, 
utilizar repelente, toldillo, evitar desplazamientos a zonas de alto riesgo, entre otros. 
Por otro lado, se explica como reconocer cuando se puede estar ante la presencia de un caso de 
fiebre amarilla identificando los síntomas. 
Por último, se menciona lo que se debe saber sobre la vacunación contra esta enfermedad, los 
grupos a los que se les está garantizando el biológico, lo que se debe tener en cuenta como la 
dosis única que se requiere de la vacuna y el momento en que se debe vacunar si se prevé un 
desplazamiento a zona de alto riesgo para la enfermedad. 
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2.5. Malaria 
 
Aunque este tema no estaba contemplado inicialmente para presentar en la reunión, se incluye 
debido al brote de esta enfermedad que se presenta en el municipio contiguo de Pradera. Se 
explica a los presentes el agente causante de la enfermedad, su modo de transmisión y las 
medidas que se deben evitar para evitar la diseminación debido a que se trata de una enfermedad 
transmitida por un vector (mosquito). Como en la anterior exposición, se les recuerda las medidas 
de prevención, semejantes a la de la malaria y el dengue. Por último, se les menciona cuando 
consultar a los servicios médicos. 
 

3. CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN  
 

El día de la reunión se mencionan dos enfermedades virales de alta contagiosidad por lo que se 
hace énfasis en las medidas de prevención contra su transmisión. Por otro lado, se explican dos 
enfermedades transmitidas por vectores, la malaria y la fiebre amarilla, y las medidas para evitar la 
proliferación del mosquito y por ende de la enfermedad. 
Se contó con un público receptivo y participativo. Se resolvieron dudas en la reunión y se les invita a 
que sean replicadores de la información con su comunidad y su familia. 

 
                                       
4. RESUMEN DE COMPROMISOS 
 
Para esta reunión no se generaron compromisos 

 
 
Leída la presente acta se somete a consideración y es aprobada por los asistentes, en constancia de 
lo anterior suscriben el acta: 
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FIRMAS: 
 

 
 

  
 

Nombre: Lesvy Yaneth Zapata 
Cargo: Profesional 01 
Coordinador de Reunión 

 Nombre: Doris Elena Daza Duque 
Cargo: Epidemióloga 
Redactor del acta  
 

 
 
Proyectó:   Doris Elena Daza Duque- Epidemióloga contratista  
Revisó:  Anderson Mauricio Martínez Domínguez-Subsecretario de Salud Pública 
Aprobó:  Anderson Mauricio Martínez Domínguez-Subsecretario de Salud Pública

 

 
ANEXO: Evidencia convocatoria, listado de asistencia y registro fotográfico 
 
ANEXO 1 EVIDENCIA CONVOCATORIA 
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ANEXO 2 LISTADO DE ASISTENCIA 

 
ANEXO 3 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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